
Nuestro Departamento de Bienestar tiene el
agrado de informar que durante este mes de
Junio, se ha dado inicio al Programa “Premio al
Rendimiento Estudiantil”. 
Este tiene como objetivo brindar un estímulo
económico a las cargas legales del Afiliado(a)
y/o a éste, que presenten un rendimiento
académico destacado y cuyos parámetros se
definen en el Reglamento, que está publicado
en nuestra página web.

2°INFORME  
jUNIO 2023

El presente Informe trimestral tiene como
objetivo informar los hechos relevantes

del acontecer del Departamento de
Bienestar, los cuales buscan contribuir a

mejorar la calidad de vida de todos
nuestros asociados(as) y sus familias.

Para este premio se considerará como
parámetros de evaluación y asignación de
puntaje los criterios: Académico y
Socioeconómico del grupo familiar, según
las pautas que rigen en el Reglamento. 

a) Los afiliados(as) podrán acceder sólo a
un Premio General por zona, los que se
asignarán en función del número de socios
existentes en cada Jurisdicción o Corte. 

b) La cantidad mínima de Premios
Generales asignados a las Jurisdicciones del
país fue de 3 y la cantidad máxima fue de
19. 

c) Las Jurisdicciones que tengan mayor
número de Premios, bonificarán a las
zonas que no alcancen a cumplir la
cantidad mínima señalada.

El Comité de Premios Estudiantiles, realizó
una nueva distribución de Premios
Generales para el presente proceso de
postulación 2023, esto en base al número
de Afiliados de Bienestar al mes de Abril /
2023, en cada una de las Jurisdicciones
detalladas.

Para el Premio de Excelencia Académica, se
considerará como parámetro de evaluación y
asignación de puntaje, sólo el criterio de
rendimiento académico. Este premio consistirá
en una suma de dinero otorgada a los
alumnos que resulten beneficiados en la
postulación anual. 
Se establecen 2 categorías para las
postulaciones al premio de Excelencia
Académica: 

•Sólo para Afiliados(as): Para esta categoría
se otorgarán 30 Premios de Excelencia
Académica. 

•Sólo para Cargas Legales: Para esta
categoría se otorgarán 60 Premios de
Excelencia Académica.

1.-Premio al Rendimiento Estudiantil

TRIMESTRAL

Existen 3 tipos de premios, que están
dados en función de distintos criterios,
como se señala a continuación:

I.- Premio General. 

II.- Premio de Excelencia.



ENERO

Distintas enfermedades
Crónicas de

Afiliados y de Cargas
Legales, tales como

Cáncer de Mama, Leucemia,
Diabetes,

Esclerosis Múltiple.

Iquique
San Miguel

Santiago
Temuco

Talca
Santiago

 
Total

1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000

 
7.000.000

MAYO

  Temas Abordados
Adquisición de silla de
rueda eléctrica para

afiliado que no recibió
cobertura de su sistema

de salud.

Santiago
 

Total

900.000

900.000

ABRIL

  Temas Abordados
Compra   de prótesis,

graves consecuencias por
situaciones económicas,

enfermedades crónicas de
Afiliados, tales como Cáncer

Endometrial.  

Santiago
San Miguel
San Miguel

Valdivia
Santiago

 
Total

1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000
1.200.000

 
6.000.000

Se asignará el Premio Prueba de Acceso a la Enseñanza Superior (PAES) a las cargas legales de
los afiliados(as) que hayan rendido la Prueba por primera vez y que obtengan Puntaje Máximo
de 1000 puntos, en alguna de las Pruebas Electivas (Historia y Ciencias Sociales y Ciencias) o en
la prueba PAES obligatoria. Además, se premiará a los 10 puntajes sobre 750 puntos promedio
en la Prueba obligatoria de (Matemática y Comprensión Lectora).

Premios PAES

Puntaje Máximo             $500 000 
Primer lugar                    $500.000 
 Segundo lugar               $460.000 
Tercer lugar                    $420.000 
Cuarto lugar                   $380.000  
Quinto lugar                   $340.000 
 Sexto a décimo lugar   $300.000

El número final de ganadores y monto de
premio será determinado por el Comité de
Premios designado por el Consejo
Administrativo del Departamento de
Bienestar, luego de la recepción de todas las
postulaciones y resolución de las apelaciones
remitidas. Para mayor información, el
Reglamento de Premios está publicado en
nuestra página web:
https://bienestar.pjud.cl/?p=6234

2.-Ayudas catastróficas entregadas a nuestros afiliados(as)

III.- Prueba de Acceso a la Educación Superior (PAES).

Total ayudas catastróficas de
12 casos 

13.900.000

https://bienestar.pjud.cl/?p=6234


www.bienestar.pjud.cl

Dentro del Marco de Metas de Eficiencia Institucional del Departamento de Bienestar, para
este año 2023, se ha iniciado la implementación de un plan informativo, dirigido a los
funcionarios de todo Chile que no están afiliados a Bienestar, con el fin de que puedan
conocer los servicios, productos, beneficios y convenios que se ofrecen, promoviendo de esta
manera la incorporación a través de nuestra página web, dando a conocer las principales
características del canal de inscripción online.

El Departamento de Bienestar ofrece una serie de convenios con distintas instituciones, para
que puedan ser usados tanto por nuestros afiliados como por su grupo familiar, tanto a nivel
nacional como regional, en ámbitos de Salud, Financieros, Educacionales, Ópticos y Dentales,
Recreativos y Deportivos, Literarios, entre otros. Con motivo de otorgar una mejor calidad de
vida, dentro de estos se encuentran los convenios de distribución de gas, con las empresas
LIPIGAS y ABASTIBLE. Durante este año, más de 1.200 de nuestros afiliados, a lo largo del
país, han hecho uso de este conveniente beneficio, pudiendo obtener importantes descuentos
en la compra de gas, sobre el precio al público general, el que se hace aún más necesario, en
esta temporada donde las temperaturas son más bajas.

3.- Convenios Lipigas y Abastible a nivel nacional

4.- Plan de difusión a funcionarios no afiliados a bienestar

https://bienestar.pjud.cl/?exit=1

